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tienen definidas metas para cada año las cuales fueron concertadas con los Directores y 
Jefes de Oficina responsables. 

Es importante aclarar que las metas programadas para cada año en el PEI, se convierten 
en el insumo del Plan de Acción Anual (PAA) de la Entidad, pues es a través de este 
instrumento donde las dependencias definen las acciones que se ejecutarán en cada 
vigencia para efectos de cumplir con los objetivos del Plan Estratégico Institucional (PEI) y 
del Plan Estratégico Sectorial (PES); en otras palabras, se puede decir que  el cumplimiento 
de los Objetivos institucionales se realiza a través de la ejecución del plan de acción anual 
de la entidad. 
 
A continuación, se presenta cada una de las Apuestas identificadas para lograr los objetivos 
institucionales y los indicadores con sus respectivas metas anuales (establecidas por sus 
responsables) que serán el referente de medición y valoración del avance en el 
cumplimiento del presente Plan. 
 
 
 
 OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL No. 1. 

Generar políticas y lineamientos que contribuyan a la Defensa y 
Seguridad. 

 

Las Apuestas definidas para este objetivo son: 

 

- Apuesta 1: Fortalecer el seguimiento, monitoreo, evaluación y análisis de las 
estrategias, planes y políticas del Sector Defensa y Seguridad 
 

- Apuesta 2: Generar una política de gobierno TIC orientada a la integración e 
interoperabilidad de las TIC en el Sector Defensa, a través de la infraestructura 
crítica cibernética disponible (red integrada de comunicación RIC). 
 

- Apuesta 3: Emitir la estrategia sectorial en materia de ciberseguridad y 
ciberdefensa. 
 

- Apuesta 4: Expedir e implementar la estrategia de diplomacia para la seguridad y 
defensa.  
 

- Apuesta 5: Formular e implementar la Política de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana.  
 

- Apuesta 6: Proponer la estrategia integral contra el crimen organizado.   
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- Apuesta 7: Formular y hacer seguimiento a la implementación de la estrategia 
sectorial de lucha contra la explotación ilícita de minerales. 
 

- Apuesta 8: Formular e implementar una estrategia integral para la lucha contra el 
contrabando. 
 

- Apuesta 9: Implementar el Plan Antiextorsión. 
 

- Apuesta 10: Elaborar e implementar la estrategia integral de lucha contra el 
narcotráfico.  
 

- Apuesta 11: Promover la participación ciudadana en coordinación de la Fuerza 
Pública. 
 

- Apuesta 12: Elaborar y hacer seguimiento a la implementación de la estrategia de 
la dinámica de intervención de la Capacidad Nacional en Desminado Humanitario. 
 

- Apuesta 13: Actualizar la línea base de activos estratégicos de la nación para su 
identificación, localización, catalogación y asignación de responsables para su 
protección. 
 

- Apuesta 14: Actualizar la política sectorial de gestión de riesgo. 
 

- Apuesta 15: Diseñar e implementar Estrategia Integral de Protección Ambiental. 
 

- Apuesta 16: Implementar el Modelo de Planeación por Capacidades.   
 

- Apuesta 17: Gestionar los recursos para la adecuación de las vías marítimas y 
fluviales. 

 

Con el fin de conocer las responsabilidades de la Unidad de Gestión General hasta el año 
2022 para el cumplimiento para el Objetivo No. 1, se presentan los indicadores con las 
metas anuales de cada una de las apuestas anteriormente relacionadas. 

 

Apuesta 1: Fortalecer el seguimiento, monitoreo, evaluación y análisis de las estrategias, 
planes y políticas del Sector Defensa y Seguridad. 

El indicador que medirá el avance de esta apuesta se detalla a continuación: 
 
 
 








































